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ANEXO B: AUTOEVALUACIÓN DNSH PROYECTOS DE DESARROLLO E INNOVACIÓN FEDER 

PROGRAMA FEDER 2021-2027 

MODELO DE AUTOEVALUACIÓN DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO “NO CAUSAR UN 
PERJUICIO SIGNIFICATIVO AL MEDIO AMBIENTE PARA ACTUACIONES QUE POR SU 
NATURALEZA ESPECÍFICA PUDIERAN GENERAR ALGUNA AFECCIÓN SOBRE CUALQUIERA DE 
LOS 6 OBJETIVOS MEDIOAMBIENTALES RECOGIDOS EN EL REGLAMENTO DE UE 2020/852, 
RELATIVO AL ESTABLECIMIENTO DE UN MARCO PARA FACILITAR LAS INVERSIONES 
SOSTENIBLES. 
 
 
 
 
 



 

2 

Sección 0: Datos generales 
 

Representante/Titular si es persona física: 

Nombre y Apellidos:        

DNI/NIE/Pasaporte: 

Como titular o en representación de la sociedad  

Nombre de la empresa: CIF: 

 
¿La actividad está en la lista de actividades que figuran en el artículo 7 “Exclusión del alcance de la 
ayuda FEDER y el Fondo de Cohesión” del REGLAMENTO (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 24 de junio de 2021 relativo al Fondo Europeo de Desarrollo Regional y al Fondo de 
Cohesión? 

 
 

☐ Si  La actuación debe desestimarse 

☐ No  Pase a: 
- Sección 1 si la actividad no es de bajo impacto ambiental 
- Sección 2 si la actividad es de bajo impacto ambiental 
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Sección 1: Actividades que no sean de bajo impacto 
ambiental 

 
1. ¿Existen alternativas viables de bajo impacto ambiental desde el punto de vista técnico y/o económico? 

 

☐Sí: la actuación debe desestimarse o rediseñarse, escogiendo una actividad de bajo impacto ambiental que sea viable técnica y 
económicamente. 
 

☐No: proporcione una justificación y pase a la siguiente cuestión 
 
               
 
 
 
 
 
 

2. ¿Se adoptan los mejores niveles de desempeño ambiental en el sector para la ejecución de la actuación? (en este caso, la 
evaluación del principio DNSH se realizará tomando como escenario para la comparación los mejores niveles de desempeño 
ambiental en el sector). 

 

☐No: debería desestimarse la actuación y modificar la misma para que se corresponda con los mejores niveles de desempeño. 
 

☐Sí: proporcione una justificación y pase a la siguiente cuestión. 
 

 
3. ¿La actividad conduce a un desempeño medioambiental significativamente mejor que las alternativas disponibles en el sector? 

 

☐No: debería desestimarse la actuación y modificar la misma para que mejore significativamente las alternativas disponibles en 
el sector. 

☐Sí: proporcione una justificación y pase a la siguiente cuestión 
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4. ¿Se evitan situaciones de bloqueo perjudiciales para el medio ambiente? 

 

☐No: debería desestimarse la actuación y modificar la misma para que evitar situaciones de bloqueo perjudiciales. 

☐Sí: proporcione una justificación y pase a la siguiente cuestión 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

5. ¿Se obstaculiza el desarrollo y la implantación de alternativas de menor impacto? 
 

☐Sí: debería desestimarse la actuación y modificar la misma para que evite situaciones de 
bloqueo de alternativas de menor impacto. 

☐No: proporcione una justificación y pase a la sección 2. 
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Sección 2: Actividades de bajo impacto ambiental y 
actividades que no sean de bajo impacto ambiental que 

hayan superado el cuestionario Sección 1 
 

6. Mitigación al cambio climático 
 

             La actuación: 
 

☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la mitigación del cambio climático. Proporcione una justificación. 

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del cambio climático según el art. 10 del Reglamento 
2020/852 y art.1 de su Reglamento Delegado Clima. Proporcione una justificación. 

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del cambio climático según el art. 10 del Reglamento 
2020/852 y art.1 de su Reglamento Delegado Clima. Proporcione una justificación. 

☐ Ninguna de las anteriores 
 
¿Se espera que la actuación genere emisiones importantes de gases de efecto invernadero? 

                          ☐ Sí: debería desestimarse la actuación. 

                          ☐ No: proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación cumple el principio DNSH para el                       objetivo 
de mitigación del cambio climático: 

 
7. Adaptación al cambio climático. 

 
            La actuación: 
 

☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la adaptación al cambio climático. Proporcione una justificación. 
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☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de mitigación del cambio climático según el art. 10 del Reglamento 
2020/852 y art.1 de su Reglamento Delegado Clima. Proporcione una justificación. 

 

☐ Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la adaptación al 
cambio climático. Proporcione una justificación.  

 

☐ Ninguna de las anteriores. 
¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento de los efectos adversos de las condiciones climáticas actuales y de las previstas en el 
futuro, sobre sí misma o en las personas, la naturaleza o los activos? 

                     ☐ Sí. Debería desestimarse la actuación 

                     ☐ No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de adaptación 
del cambio climático: 

 

8. Utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 
 
            La actuación: 

 ☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la utilización y protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. Proporcione una 
justificación. 

 

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de uso sostenible y la protección de los recursos hídricos y marinos 
de acuerdo con el artículo 12 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación. 
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☐ Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con el uso sostenible 
y la protección de los recursos hídricos y marinos. Proporcione una justificación. 

☐ Ninguna de las anteriores 
 
¿Se espera que la actuación sea perjudicial (i) del buen estado o del buen potencial ecológico de las masas de agua, incluidas las superficiales 
y subterráneas; o (ii) para el buen estado medioambiental de las aguas marinas? 
 

                     ☐ Sí. Debería desestimarse la actuación 

                     ☐ No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de utilización y 
protección sostenibles de los recursos hídricos y marinos. 
 

 
9. Economía circular 

 
                    La actuación: 

☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos. Proporcione una 
justificación. 

 

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de transición a una economía circular de acuerdo con el artículo 13 
del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación. 
 

☐ Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la transición a 
una economía circular. Proporcione una justificación. 
 

☐ Ninguna de las anteriores 
 
¿Se espera que la actuación (i) dé lugar a un aumento significativo de la generación, incineración o eliminación de residuos, excepto la 
incineración de residuos peligrosos no reciclables; o (ii) genere importantes ineficiencias en el uso directo o indirecto de 
recursos naturales 4en cualquiera de las fases de su ciclo de vida, que no se minimicen con medidas adecuadas5; ¿o (iii) dé lugar a un 
perjuicio significativo y a largo plazo para el medio ambiente en relación a la economía circular? 
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                     ☐ Sí. Debería desestimarse la actuación 

                     ☐ No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación cumple la actuación cumple el 

principio DNSH para el objetivo de Economía circular. 
 

10. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
 

                    La actuación: 

☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione 
una justificación. 

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o 
el suelo de acuerdo con el artículo 14 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación. 

 

☐ Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la prevención y 
control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. Proporcione una justificación. 
 

☐ Ninguna de las anteriores. 
 
¿Se espera que la actuación dé lugar a un aumento significativo de las emisiones de contaminantes a la atmósfera, el agua o el suelo? 

            ☐ Sí. Debería desestimarse la actuación 

            ☐ No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de prevención y 
control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo. 
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11. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 
 
La actuación: 

☐ Causa un perjuicio nulo o insignificante sobre la protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. Proporcione una 

justificación. 
 

☐ Contribuye sustancialmente a alcanzar el objetivo medioambiental de protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas de 
acuerdo con el artículo 15 del Reglamento 2020/852. Proporcione una justificación. 

☐ Contribuye al 100% al objetivo medioambiental, de acuerdo con el anexo VI del Reglamento 2021/241, en relación con la protección y 

restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. Proporcione una justificación. 
 
 

☐ Ninguna de las anteriores. 
 
¿Se espera que la actuación (i) vaya en gran medida en detrimento de las buenas condiciones y la resiliencia de los ecosistemas; o (ii) vaya 
en detrimento del estado de conservación de los hábitats y las especies, en particular de aquellos de interés para la Unión? 
 

                     ☐ Sí. Debería desestimarse la actuación 

                     ☐ No. Proporcione una justificación sustantiva de porqué la actuación cumple el principio DNSH para el objetivo de Protección y 
restauración de la biodiversidad y los ecosistemas. 

 
 

 

 

 

 


